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Rosario, 30 de Agosto de 2010

Sr. Decano 

Ing. Ruben Ciccarelli

Facultad Regional Rosario

Universidad Tecnológica Nacional

S                          /                             D:
                                                              Nos dirigimos a Ud. para acercarle un proyecto de resolución con la intención de declarar de interés académico la realización de un viaje de estudios a la provincia de Chaco, que estamos organizando un grupo de estudiantes de la facultad.
   El viaje se realizará desde el 26/09 al 03/10 del corriente, junto a estudiantes de otras carreras como medicina, trabajo social y arquitectura, entre otros. Se trata de un proyecto de trabajo interdisciplinario que nos permita conocer la realidad de la zona más necesitada de nuestro país, y poder aportar algunas herramientas técnicas que estudiamos en nuestra carrera a los pueblo Qom y Wichis que habitan ese suelo.

   Entendemos que este viaje nos servirá al conjunto de los estudiantes para entender las particularidades de la vivienda social, las obras hidráulicas, la distribución y fuentes de energía en la zona y las necesidades de nuestro pueblo y complementaría en grado sumo nuestra formación. 

Desde ya, muchas gracias
Presidencia Centro de Estudiantes UTN Rosario

Consejeros directivos Agrupación TAC::Tecnológicos Autoconvocados
Proyecto de resolución: Declaración de interés académico: viaje a Chaco
Visto:


La próxima realización de un viaje de estudios a la Provincia de Chaco, específicamente las  localidades de Pampa del Indio y de Castelli, desde el 26/9 hasta el 3/10, organizado por estudiantes de la UTN Regional Rosario
Y considerando:
                      Que dicho viaje consiste en una experiencia interdisciplinaria, integradora,  por estar organizada simultáneamente con estudiantes y profesionales de varias carreras de la Universidad Nacional de Rosario.

 
Que la actividad consistirá en trabajos de campo donde se hará un relevamiento, en el cual  los estudiantes de esta facultad se centraran especialmente sobre la problemática de la distribución de servicios (agua potable y energía), como así también se abordará la temática de la vivienda, técnicas constructivas, necesidades insatisfechas, etc.
                      Que la provincia de Chaco es una de las provincias con mayor presencia de pueblos originarios y con más necesidades insatisfechas, y por lo tanto existen particularidades al momento de pensar en los servicios (agua, energía), la vivienda, la agricultura y las producciones regionales.
                      Que consideramos la ingeniería como una disciplina de carácter social. La Universidad vela en su estatuto: “Misión de la UTN: Formar profesionales capaces de satisfacer las necesidades de la industria dentro del ámbito de su región y vinculados con los problemas nacionales, sin descuidar la formación cultural y humanística que los haga aptos para desenvolverse en un plano de máximo nivel dentro de las empresas y de la sociedad.”
Que el objetivo de este viaje es el de un acercamiento a una realidad de nuestro país, enfocado desde una perspectiva de la disciplina que estudiamos diariamente en nuestra facultad. Un estudio orientado a entender las particularidades de la vivienda social, las obras hidráulicas, la distribución y fuentes de energía en la zona y las necesidades de nuestro pueblo complementaría en grado sumo nuestra carrera



Que se trabajará con comunidades originarias, principalmente Wichis y Qom, lo que pone de manifiesto el análisis de distintas formas del habitar, con otras relaciones con la tierra y los recursos.
Que hay experiencias por estudiantes de la UNR, UNLP, UBA y UNNE de trabajos realizados en las localidades antes mencionadas que avalan tanto el aspecto académico de estas actividades como el mejoramiento concreto de distintos aspectos en los lugares donde dichos estudiantes participaron.
El Consejo Directivo Resuelve:

Art 1: Declarar de Interés Académico el viaje organizado por los estudiantes de la UTN Regional Rosario a la provincia de Chaco

Art2: Considerar un cuarto intermedio de al menos una semana para aquellos estudiantes que realicen el viaje y  que estén inscriptos en el acta de examen de alguna materia del 4º llamado.

Art3: De Forma
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